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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 16 de febrero de 

2021.Señora Jueza: A su despacho el presente proceso informando que la demanda fue 

devuelta mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2020, el cual fue notificado en estado 
del 26 de noviembre de 2020, que la parte demandante  contaba hasta el día 03 de diciembre 

de 2020 para subsanar en tiempo, pero solo hasta el 04 de diciembre de 2020, solo hasta 

el 04 de diciembre de 2020, presento escrito de subsanación, es decir de manera 
extemporánea, así mismo debido al cumulo correos en la bandeja de entrada no se avisto 

la subsanación extemporánea hasta la fecha por esta secretaria, luego de hacer el barrido 

de ingresos registrados previos a la vacancia judicial atendiendo a las dificultades para 
ingreso a la nube que se suscitaron en la pasada anualidad previo a la vacancia .  

  

A su despacho para lo de su cargo. 

 

AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiunos (2021).   

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR EDUARDO ANTONIO 
CASTRO IMITOLA Y OTROS contra CENTROS RECREACIONALES Y SEDES 
HABITACIONALES-DIFAB, CENTRO- RECREACIONAL SAN FERNANDO. 
RADICACION 47.001.31.05.002.2020.00242.00  

Visto el anterior informe secretarial y dado que la apoderada de la parte 

demandante no subsanó la demanda dentro del término concedido, como 

quiera que el auto de fecha 25 de Noviembre de 2020, concedió un 
término de 5 días para subsanar las deficiencias señaladas, término que 
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inicio al día siguiente de la publicación del auto en estado, el auto fue 

publicado en estado del 26 de Noviembre de 2020,  

 

 

Por lo que el término corría hasta el día 03 de diciembre de 2020, y la 

subsanación fue presentada el día 04 de diciembre de 2020, tal como lo 
registra la bandeja de entrada del correo institucional, es decir de manera 

extemporánea. 

El artículo 28 del C.P.L., modificado por la Ley 712, artículo 15, establece: 

“Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 25 de éste código, la devolverá 

al demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) 
días las deficiencias que le señale.”  
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Así las cosas, en vista de que la apoderada de la parte actora, no dio 

cumplimiento a la norma anterior, como quiera que no subsano la demanda 

en termino otorgado, se rechazará la misma. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda y sus anexos, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

NOTIFIQUESE. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

  JUEZA  

 

 


